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Euskaratzeko lanean ari gara.
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  DECENAS DE PERSONAS SE CONCENTRARON JUNTO A BARES
SIN RESPETAR DISTANCIAS
  

– E.P. 02.07.2020 | 00:40

    DONOSTIA – El Ayuntamiento de Irun lamentó ayer la situación creada este pasado martes,
festividad de San Marcial, en la calle Legia de la localidad, en la que varios centenares de
personas se concentraron en torno a varios bares de la misma, sin respetar ni las distancias ni
las medidas de seguridad por el COVID-19 y consideró que "no es reflejo de cómo se han
vivido estos días" en la ciudad. El alcalde, José Antonio Santano, lamentó "profundamente" las
imágenes "que han corrido como la pólvora", pero que "no reflejan la manera ejemplar en la
que los irundarras han vivido estos días de San Pedro y San Marcial tan especiales". "Lo
ocurrido fue un caso excepcional, que lamentablemente se ha convertido en una imagen
mediática y que todos lamentamos y condenamos, pero que no puede echar por tierra la forma
ejemplar en la que se han comportado los vecinos de la ciudad y el cómo ha funcionado el
dispositivo puesto en marcha por el Ayuntamiento", remarcó.   Santano explicó
que cinco áreas municipales han trabajado durante semanas con las asociaciones de vecinos y
los hosteleros para "intentar evitar situaciones que lamentablemente se han dado en esta
calle". "Decidimos ampliar espacios en varias calles de la ciudad para facilitar el
distanciamiento y garantizar que había sitio para no aglomerarse en los bares, porque lo que
no podemos impedir, sin estado de alarma y sin confinamiento, es que la gente salga a la
calle", afirmó.   El
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alcalde recordó, además, que no se permitió la ampliación de horarios de bares el día 30, pero,
tal y como insistió, "no se puede restringir los horarios de la hostelería, ni acotar las entradas a
una calle pública". El 30 de junio, a pesar de no celebrarse las fiestas, como a lo largo de toda
esta última semana, ha existido un dispositivo especial de la Policía Local en coordinación con
la Ertzaintza. La Policía Local intervino en puntos en los que se detectaron o denunciaron
problemas y vigiló el cumplimiento de las medidas.
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